
AL DEFENSOR DEL PUEBLO ESTATAL 

VALENTÍN J. AGUILAR VILLUENDAS, Coordinador General de la ASOCIACIÓN PRO 

DERECHOS HUMANOS DE ANDALUCÍA, con CIF XXXXXXX, mayor de edad y con DNI nº 

XXXXXXXX, en nombre de la Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía, con 

domicilio a efecto de notificaciones en la calle Blanco White nº 5, 41018, Sevilla, y 

RAFAEL RODRÍGUEZ GUERRERO, Presidente de la Asociación de Prensa de Sevilla, con 

CIF XXXXXXX, mayor de edad y con DNI Nº XXXXXXXX, en nombre de la Asociación de la 

Prensa de Sevilla, con domicilio a efecto de notificaciones en la calle Torneo nº 77 1ª 

planta, 41002 Sevilla, ante la esta Institución comparecemos y como mejor proceda en 

Derecho, DECIMOS 

Que por medio del presente escrito vengo a interponer QUEJA por la vulneración del 

derecho a la comunicación, expresión e información de las personas privadas de libertad 

en los Centros Penitenciarios del Ministerio del Interior, así como del colectivo 

profesional de periodistas al no poder realizar entrevistas a los internos en los Centros 

Penitenciarios. Todo ello de acuerdo con los siguientes HECHOS 

PRIMERO: ANTECEDENTES.-

La Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía viene acompañando desde hace 

meses a un interno que se encuentra en el Centro Penitenciario de Córdoba, cuya 

autorización para actuar ante ésta entidad del Defensor se presenta copia. En un 

momento determinado, al interno se le sancionó por el Centro Penitenciario de 

Córdoba, en procedimiento iniciado de oficio por la propia Directora, por haber 

mantenido una entrevista profesional con un periodista (bajo la tipificación de haberse 

realizado bajo el cauce de amigo, calificándose jurídicamente en difundir noticias falsas). 

Con posterioridad, el citado interno interesó a la dirección, una nueva solicitud de 

entrevista con periodista, siguiendo los cauces indicados por la propia prisión, sin que al 

día de hoy se haya contestado, por lo que se debe considerar desestimada de facto. 

Aunque se trate evidentemente de un caso particular, teniendo en cuenta que la 

decisión de la Administración Penitenciaria es general, según se refleja en las 

declaraciones realizadas a un determinado medio de comunicación, y se justifica en 

preservar la intimidad de las personas presas, debe entenderse como una cuestión 

global, necesitada de una recomendación general. 

Se adjuntan como Documentos Números Uno a Cinco, autorización de preso, sanción, 

auto judicial que estima la queja por defectos formales (poniendo fin al proceso sin 

entrar en el fondo), información del medio de comunicación original que dio lugar a 

sanción y última noticia donde se plasman justificaciones de SGIP. 








